
Desarrollo Reglamentario 
 
La ley de Prevención de Riesgos Laborales no abarca todos lo aspectos de la prevención, 
sino que dentro del ámbito específico de las relaciones laborales se configura como una 
referencia legal mínima, a partir de la cual, serán las normas reglamentarias las que fijen 
y concreten los aspectos más técnicos de las medidas preventivas. 

Servicios de 
Prevención 

RD 39/1997, de 17 de enero. 

RD 780/1998, de 30 de abril. 

Orden de 27 de junio de 1997. 

Orden de 22 de abril de 1997. 

BOE de 31-1-1997 

BOE de 1-5-1998 

BOE de 4-7-1997 

BOE de 24-4-1997 

Comisión Nacional 
de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
RD 1879/1196, de 2 de agosto. BOE de 9-8-1997 

Señalización en el 
trabajo RD 485/1997, de 14 de abril. BOE de 23-4-1997 

Lugares de trabajo RD 486/1997, de 14 de abril. BOE de 23-4-1997 

Manipulación 
manual de cargas RD 487/1997, de 14 de abril. BOE de 23-4-1997 

Equipos con 
pantallas de 
visualización 

RD 488/1997, de 14 de abril. BOE de 23-4-1997 

Agentes biológicos RD 664/1997, de 2 de mayo. BOE de 24-5-1997 

Agentes 
cancerígenos RD 665/1997, de 12 de mayo. BOE de 24-5-1997 

Equipos de 
protección 
individual 

RD 773/1997, de 30 de mayo. BOE de 12-6-1997 

Equipos de trabajo RD 1215/1997, de 18 de julio BOE de 7-8-1997 

Buques de pesca RD 1216/1997, de 18 de julio BOE de 7-8-1997 

Actividades 
mineras RD 1389/1997, de 5 de septiembre. BOE de 7-10-1997 

Obras de 
construcción RD 1627/1997, de 24 de octubre. BOE de 25-10-1997 

Adaptación de la 
Ley de Prevención a 

la Administración 
General del Estado 

RD 1988/1997, de 10 de julio. BOE de 17-7-1998 



Adaptación de la 
Ley de Prevención 
al ámbito de los 

centros y 
establecimientos 

militares 

RD 1932/1998, de 11 de septiembre BOE de 18-9-1998 

Empresas de 
trabajo temporal RD 216/1999, de 5 de febrero.  BOE de 24-2-1999 

Trabajo en el mar RD 258/1999, de 12 de febrero. BOE de 24-2-1999 

Comunicación de 
apertura o 

reanudación de 
actividades 

Orden de 29 de abril de 1999. BOE de 25-5-1999 

Accidentes graves RD 1254/1999, de 16 de julio. BOE de 20-7-1999 
  

 


